
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre doce de dos mil veinte 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Ejecutante   María Graciela Castrillón Córdoba   

Ejecutado José Neftaly Castrillón Córdoba   

Radicado 05001-31-10-011-2013-00808-00 

Instancia Única  

Decisión No Accede a lo Solicitado   

 

 

                                         Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la 

apoderada de la parte ejecutante consistente en librar mandamiento 

ejecutivo de pago, no es de recibo por esta judicatura tal petitum toda vez, 

que el presente juicio termino por pago total de la obligación. 

 

                                        En razón de lo anterior se requiere a la togada 

para que inicie un nuevo juicio ejecutivo ciñéndose a lo reglamentado por el 

CGP.   

 

 

 
 

CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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